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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
 CA Y BELLAS ARTES
 . -

ORDENES
Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
hará mérito, el Consejo Nacional de 

Cultura ha emitido el siguiente d ic
tamen:
‘ “ Vacante la Cátedra de Geografía e 
Historia del Instituto Nacional de Se
gunda Enseñanza de Almería, por ha
bérsele concedido la excedencia al Ca
tedrático titular de la asignatura, se 
anunció su provisión a concurso pre- 
yio  de traslado según lo prevenido en 
él artículo 1.° del Decreto de 30 de 
¡Abril de 1915. ^

Dentro del plazo reglamentario han 
solicitado tomar parte en el concurso: 

D, Vicente Ramón Ezquerra Abadía, 
Catedrático numerario por oposición 
de la asignatura objeto del concurso, 
por Orden de 6 de Junio de 1930, del 
Instituto de Tortosa. Tomó posesión de 
su Cátedra el 17 del mismo mes. Pre
senta el folleto mecanografiado de su 
tesis doctoral “ La Conspiración del 
Duque de Híjar” ; doce números deí 
Boletín bibliográfico del Centro de In
tercambio Intelectual Germano-espa
ñol con trabajos de dicho Catedráti
co ; tres números de la revista Renova
ción Social y tres de la Revista de Se
gunda enseñanza con artículos suyos 
Tiene el premio extraordinario en la 
reválida del Bachillerato, Sección de

Letras; el título de Licenciado en Fi
losofía y Letras, Sección de Historia, 
con premio extraordinario; la misáia  
licenciatura en la Sección de Le Iras 
y  el doctorado en la Sección de His
toria, con premio extraordinario. Me
nos en dos asignaturas de la Sección 
de Letras, tiene matrícula de honor en 
las de esta Sección y en las de Histo
ria. Fué pensionado el año 1927 poí 
la Junta para Ampliación de Estudios 
y Profesor de español al mismo íiem- 

, po en el curso de verano de la Fa«
| cuitad de Letras de la Universidad de 
¡ Coimbra y también del curso de ve- 
j  rano del Centro de Estudios Históri* 
i eos, en 1928. Está en posesión del tí 
j tulo profesional de Catedrático.
| D. Luis Quero] Roso, Catedrático nu
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^foerario del Institu to  N acional ele Se- 
'g anda  enseñanza de Higueras, de la 
asignatura objeto del concurso, nom» 

■forado por O rden de 20 de Agosto de 
,1932, en v irtud  de oposición, posesio- 
* miándose el 26 del mismo mes, P re 
senta como m érito las siguientes ob ras: 
La última Reina de Aragón , Virreina  
de Valencia , im presa; tres folletos m e
canografiados: Las Milicias valencia
nas desde el siglo >:iii al xv, La Igle
sia de San  Valero , Obispo , y San Ví
ten le ,  mártir de Ruzafa , y una Memo
ria metodológica sobre la asignatura, 

;Üs lic e n c ia d o  en Filosofía y Letras, 
Sección de H istorias, con prem io ex
traes! din ario  en dicha licencia tura , y 
doct orado en F ilosofía y Letras, Sec
ción de H istorias, con tres sobresa
le n !  *s y un notable y sobresaliente en 
el ef ífcícío  del grado de Doctor. Ha 
tome lio parle  en oposiciones a Cáte
dras de Geografía e H istoria. Está en 
pose ión del títu lo  profesional de Ga- 
ie d ií  tico. Ha sido A yudante de clases 
p rác iicas  de Geografía P o lítica  y Des
c r ip tiv a  de la F acultad  de F ilosofía y 
L etras de la U niversidad  de Valencia, 
y de Geografía en la m ism a F acultad  
y U niversidad . A uxiliar tem poral, por 
concisrs o-•oposición, de la F acultad  ae 
F ilosofía y L etras de la U niversidad  
de V alencia, adscrito  al Grupo de 
Prehistoria e H istoria antigua un iver
sal f  de España. E ncargado de la 'Cá
te d ra  de nueva creación en el p rep a
ra to rio  de D erecho de H isto ria  gene
ra l f e  la Cultura y de la Lengua y Li
te ra tu ra  española de la F acultad  de 
Filosofía y L etras de la U niversidad  
d© Valencia.

B. Ju lio  César Sánchez Gómez, Ca
ted rá tico  num erario , po r oposición, de 
Geografía e H istoria , del Institu to  de 
Mahési. Fue nom brado po r O rden de 
20 f e  Agosto de 1932 y se posesionó 
el 20 siguiente. P resen ta  un fo lle to 'im 
preso  titu lado  Estudio gcográfico-re- 
.■gioml de Válcorneja y  Valles superio
res del Tormes . Posee el títu lo  de Li- 
.ce&e&do en F ilosofía y Letras, Sec
ción  de H isto ria ; tiene aprobadas las 
'asignaturas de H istoria  de Am érica, 
Arqueología arábigo-española y Soeto- 
logía del D octorado de dicha Sí velón 
y  la de B ibliografía de la Sección de 

5 Letras. Ha hecho e; depósito para la 
¡expedición del título proU’.óUHr.d de 
C atedrático .

R esultando que Lodos los concur- 
m id m  son C atedráticos por oposición 
f e  M asignatu ra  objeto del concurso 

■ y  p rasen tan  o b ra s :
Ctof&siderando que, según el a rticu 

lo  18 del D ecreto de 20 de Abril de 
m odificado po r el de 17 de Fe- 

fa&ms f e  1922, todos los asp iran tes es- 
m  faBmpren&ifes e a  el p rim er gru

po del referido  artículo , siendo com
petencia del Consejo N acional de Cul
tu ra ' juzgar el m érito  de tos trabajos 
presen tados, el Negociado y la Sec
ción del M inisterio p roponen  a la Su
p erio rid ad  que pase el expediente a 
este Consejo a tos fines indicados,

Este Consejo ha exam inado las 
obras de tos concursantes. Los trab a
jos im presos de B„ Vicente Ram ón Ez- 
querra  A badía son los siguientes: once 
recensiones muy breves de obras ale
m anas de Geografía y de H istoria, pu 
b licadas en el Boletín bibliográfico del 
Centro de Intercambio intelectual ger
mano es pañol, años 1928 a 1931, recen
siones estim ables p rincipalm en te  po r 
dem ostrar posesión ’de un in strum en
to de cultura al alem án y cu riosidad  
po r seguir un m ovim iento científico. 
Muy brevve 'y de escaso valor es el 
trabajo  publicado en tres núm eros de 
la rev ista Renovación social (1928) 
titu lado “La penetrac ión  de 3a m ujer 
española en la U niversidad”, índ ice 
probable de una atención pasajera a 
los fenóm enos sociales, atención de
rivada acaso de la asistencia a la cla
se de Sociología de la U niversidad 
Genirab El más extenso y personal de 
los trabajos im presos del Sr. E zquerra 
A badía es el íiiu tlado “La capilla de la 
Concepción del Colegio Im peria l” , pu
blicado en la Revista, de Segunda en
señanza  (1928), trabajo en el que se 
hace la h isto ria  de una congregación 
ex tinguida y de la decoración de una 
capilla por el p in to r Juan  Delgado, y 
que dem uestra, además, afecto po r el 
Institu to  ¡de Segunda enseñanza de 
San Isid ro  en que el Sr. E zquerra se 
educó. Su in terés, s in  em bargo, es 
m uy lim itado, ya que el p in to r era co
nocido. El trabajo más extenso es la 
tesis doctoral “La consp iración  del 
Duque de Lujar” ; pero  sigue inédito  
y no puede ser apreciado  en este con
curso.

Los trabajos del Sr. Querol Roso 
ron el libro  “La últim a Reina de Ara
gón, v irre in a  fie V alencia” y tres 
inéd itos, cuyos títulos se m encionan 
en el inform e de la Sección. El libro  
se im prim ió  en V alencia en 1931 y 
form a un tomo de 462 páginas y cua
tro  lám inas, fuera de texto; ftié la te
sis doctoral del Sr, Q uerol; está b ien  
elaborado y com puesto y vale po r una 
positiva aportación  a la H istoria  ge- 
nare l española y  aun europea, aunque 
su titulo pud iera  hacer pensar en un 
horizonte más lim itado. Se tra ta  en 
la p rim era  parte  del mismo del m a
trim onio  de Don F em an d o  el Católi
co con Doña G erm ana de Folx y de 
la  viudez de la Reina, y en la segunda, 
de los nuevos m atrim onios de Doña 
Germ ana y de su gofoh roo en Valen
cia  como V irre ina y L ugarteniente ge

neral, en dos épocas, cuando estaba 
casada con el Marqués fie Brandera- 
burgo (1528-1525) y duran te su torcer 
m atrim onio  (1528-1536) con el Duque 
•de Calabria, con un capítulo especial 
•dedicado; a la vida de aquella peque
ña Corte y otro al testam ento de Ja 
V irreina Germ ana y a la creación del 
M onasterio de San Miguel de los Re
yes. El apéndice docum ental es va
lioso, así como les m ateriales y libros 
utilizados en la elaboración de esta 
obra. De los trabajos inéd itos no se 
puede hacer ap reciación  en este con- ! 
curso.

El Sr. Sánchez Gómez aporta  la m o
nografía geográfica “E studio  geográfi- 
co-regional de V aldecornejñ ■ y vahes 
superiores del T orm es”, publicada en 
1932 po r la Sociedad N acional en un  
folleto ¡de 115 páginas del form ato co
rrie n te  de d icha Sociedad, con varios 
fotograbados in tercalados en el texto 
y -dos croquis fuera de él. A una re
censión b ien  autorizada' ciertam ente 
equivale el prólogo de D„ Juan  D antin  
Cereceda, del que, descontado lo que 
pueda haber de sim patía  y de estím a
lo, bien m erecido p o r la juven tud  del 
au tor y po r la rareza de trabajos de 
esta clase entre nosotros, se deduce 
una clara y franca aprobación . Es, 
en efecto, un  trabajo  excelente y de |
g ran  novedad en su segunda parte  la j
Geografía hum ana regional. *

P or todo lo expuesto, f
Este Consejo estim a que debe p ro 

p o n er para  ocupar la cá ted ra  ¡de Geo
grafía e H istoria vacante en el In sti
tuto de A lm ería a D. Luis Querol Ro
so, pues si bien D. Vicente Ram ón Ez
q u erra  A badía es m ás antiguo, la  obra 
im presa del Sr. Querol es de m ás va
lo r que tos breves trabajos im presos 
del Sr. E zquerra y aun del Sr, Sán
chez Gómez, aunque la com paración 
no sea m uy fácil p o r tra ta rse  de tem as 
tan  diferentes. E l Sr. Q uerol Roso 
aventaja, po r o tra  p arte , al Sr. Sán
chez Gómez en títulos y p roced im ien
tos ambos de la m ism a oposición, y  el 
T rib u n a l calificó antes al Sr. Querol 
Roso.”

Y este M inisterio, conform ándose 
con el p re in serto  dictam en, se ha ser
v ido resolver como en e l m ism o se j 
propone. í

Lo que com unico a V, I. p a ra  su co* f  
nocim iento y  efectos. M adrid, 8 de 
Agosto de 1933.

P. D„
SANTIAGO P I Y SUÑER ■

Señor Subsecretario  de este Ministe
rio,

lim o, S r , : En v irtu d  de concurso
p rev io  de traslado fecha 18 de Junio 
p róxim o pasado, . y  como único con-
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•cúrrente con las condiciones exigi
das,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Catedrático numerario de Dibu
jo del Instituto Nacional de .Segunda 
enseñanza de Teruel, a doña. Julia Ge
nos Llopis, procedente de reingreso 
y según dispone el Decreto de 7 de. 
Agosto de 1931 y Ley de 11 de Sep
tiembre siguiente, percibiendo como 
haber anual la cantidad de 6..000 pese
tas hasta tanto se produzca dotación 
vacante en la sexta categoría del Es
calafón de los de su clase, que es oo 
la que figura como excedente la seño
ra Gomis.

Encontrándose agregada al Institu
to-Escuela de .Valencia, queda asimis
mo autorizada para continuar .prestan
do sus servicios en este último Cen
tro e igualmente para que pueda to
mar ..posesión en cualquier Instituto 
de Segunda enseñanza.

Por el Instituto de Teruel se le 
acreditará un sueldo, y el Director 
de dicho Centro, de acuerdo con el 
Claustro, encargará del desempeño de 
esta asignatura a quien corresponda, 
en tanto no se haga cargo de ella su 
titular.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Agos
to de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PX ¥ .SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Rosales García, Licenciado en 
Derecho, en solicitud de que se le 
nombre en pro pie dad Ayudante de la 
Sección de Letras del Instituto local 
de Segunda enseñanza de Antequera, 

Este Ministerio, de conform idad 
con ,cL di clamen emitido por el Con
sejo Nacional de Cultura, ha tenido a 
bien nombrar al referido Sr. Rosales 
.García. Ayudante de la Sección de Le
tras .del Instituto de Antequera, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, con car
go al capítulo 1.°, artículo h% con
cepto 8.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoei- 
Büen&yy eleelos, ;>Madríd, 8 de Agos
to de 1933.

£». D.,
SÁNTIAGD m ¥ SXJÑER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.-: Visto el presupuesto re
mitido a-este Ministerio por -él -Arqui
tecto D. Leopoldo Torres Balbás de los

gastos de conservación y  sostenimien
to de la Alhambra durante el tercer 
trimestre del corriente año, importan
te 29.998 pesetas:

Resultando que los gastos que se 
proponen afectan al personal de vi
gilancia, 'servicio de limpieza, arreglo 
de jardines y alamedas, material de 
oficina, etc., todo ello perfectamente 
detallado:

Considerando que es indispensable 
el gasto que se propone para la con
servación y sostenimiento de la Alham» 
bra, acomodándose los precios que se 
asignan en las diferentes partidas a 
los corrientes y usuales en la locali
dad:

Considerando que el indicado pre
supuesto se ha formulado en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
5,° del Real decreto de 29 de Abril de 
1915 y que la realización dél servicio, 
por lo que a su cuantía se refiere, se 
halla comprendido en la excepción que 
se determina en el artículo 56 de la 
ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911:

Considerando que. en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° dél 
Real decreto de 21 de Febrero de 1939, 
Se ha hecho constar en el expediente 
la conform idad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Esta
do con la oM igación que se contrae, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pre
supuesto por su importe de 29.938 pe
setas y que el servicio a que se refie
re se realice por el sistema de admi
nistración. con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artícMo 6.°, 
-concepto 1.° del vigente presupuesto 
dé este Ministerio, autorizándose el 
oportuno libramiento a nombre del 
Administrador de la Alhambra, D. Joa
quín Torrente.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.
p. o .#

SANTIAGO PI Y SUNER
Señor Director gein-eral de Bellas Ar

tes.

limo. Sr.: Visto el presupuesto remi
tido a este Ministerio por el Arquitecto 
de la sexta zona D. Leopoldo Torres 
Ealhás, de los gastos de conservación 
y sostenimiento del Palacio y 'Jardines 
del Generalife, durante el tercer tri
mestre del corriente año, importante 
19.938 pesetas:

Resultando que los gastos que se-pro
ponen afectan al personal de vigilan
cia, servicio de limpieza, arreglo de jar» 
diñes y alamedas, material de oficina, 
etcétera, todo ello perfectamente deta
llado:

Considerando que es indispensable el

gasto que se propone para la conser** 
vación y sostenimiento del Generalife,
acomodándose los precios que se asig-, 
nan en las diferentes partidas a los 
m entes y usuales en la localidad: 

Considerando que el indicado presu
puesto se ha formulado en cumplimicsa-, 
to de lo que preceptúa el artículo 5.® 
del Real decreto de 23 de Abril de 1915' 
y que la realización del servicio por lo. 
que a su cuantía se refiere, se halla 
comprendida* en la excepción a que m 
refiere el artículo 56 de la ley de Con
tabilidad de 1.° de Julio de 1911: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 21 de Febrero de 1930, se 
ha hecho constar en el expediente Ja 
conformidad del Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la - Administración del Estado, con 
la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado presu
puesto por su importe de 19.998 pese
tas, y que el servicio a que se refiere 
se realice por el sistema de adminis
tración con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 32, artículo 6.°, con
cepto l.° del vigente presupuesto de 
este Ministerio, autorizándose el opor
tuno libramiento a nombre del Admi
nistrador del Monumento D. Joaquín 
Torrente.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.
p. D.,

SANTIAGO PI Y -SUÑER 
Señor Director general de Bellas Artes,

MINISTERIO DE TRABAJO 
 Y PREVISION

ORDENES
limo, Sr.: Vista la instancia dirigida 

a este Departamento por la Sociedad" 
de Obreros en Gal “La Redentora”, de 
Cáceres, interesando que dentro de! 
Jurado mixto de la Construcción, de 
dicha capital, se cree una Sección de 
Industria de la Cal, en la que trabaja 
un número de obreros de importancia 
tal que justifica plenamente la Sección 
especial mencionada; y considerando 
que todo cuanto tienda a la espbali
za ció n del cometido de los Jurados 
mixtos corno correspondencia a iraa 
rama profesional numerosa también es
pecializada, es digno de acogimiento 
favorable como medio de que se com
penetren más Jas respectivas represea-: 
t ación es en el con acimiento, ■ aprecio y  
resolución de los asuntos que profesío- 
n ulmén te le competan,

Este Ministerio ha dispuesto;
1.° Que den tro  del Ju rad o  m ixto <tt
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Industrias de la Construcción, de Cáce
le s , so constituya una Sección de “in 
dustria de la CaT, la cual habrá de 
estar integrada por tres Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y con la misma 
Jurisdicción que está atribuida al orga
nismo de que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
¡respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
ria  1 de este Ministerio, en unión de las 
{que se inscriban en el plazo de veinte 
días contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en I 
G a c e t a  d e  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
general de Obreras de la Aguja, de Va- 
lladolid, solicitando que se constituya 
el organismo que entienda y regule 
cuanto a sastras, modistas, costureras 
y  sombrereras de señora se refiere; vis- 
To asimismo el informe favorablemente 
emitido por el Delegado de Trabajo, 
y considerando que la importancia de 
las profesiones aludidas y el número 
de obreros que a las mismas se dedican 
Justifican debidamente la creación del 
¡organismo solicitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias de la. Confección—Vestido y 
Tocado—de Valladolid, se constituya 
una Sección de Confección de ropas y 
Sombrerería, la cual estará integrada 
por cuatro Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
tación y con la misma jurisdicción 
j&íribuída al organismo de que forma 
parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones, tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
re n  insertas en el Censo Electoral So- 
: ¡cal de este Ministerio, en unión de las
¡que se inscriban en el plazo de veinte 
.idías, contados a partir del siguiente 
ftl de la publicación de esta Orden en 

G a c e t a  d e  M a d r i d ;  y
Que una vez transcurrido el p’a-

zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
deoelebrarse las elecciones, con espe
cificación uc las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- ! 
miento y efectos. Madrid, 10 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Fede
ración Nacional del Transporte de 
España en solicitud de que en Cádiz 
se constituya i.na Sección de Trac
ción a sangre centra del Jurado mix
to de Transportes Terrestres; y con
siderando que Ja modalidad de traba
jo de que se trata requiere que se la 
dote del Organismo propio que en
tienda y regule las condiciones de 
trabajo de los profesionales que a ella 
se dedican.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

de Transportes terrestres, de Cádiz, 
se constituya una Sección de Trac
ción a sangre, la cual habrá de estar 
integrada por tres Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, y con la misma jurisdic
ción atribuía al organismo de que 
forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 10 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministterio ha dispuesto que 
sea nombrado Secretario de la cuar
ta Agrupación de Jurados mixtos, de 

i Bilbao, D, Mariano Murga Acebal.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 10 ele Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Direeí:or general de Trabajo.

limo, Sr.: Por Orden de 12 de Mayo 
del pasado año tuvo lugar la convo
catoria de elecciones para la renova
ción del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres (Tracción mecánica) de 
Oviedo, disponiéndose que la repre
sentación patronal fuese elegida, por 
no figurar a la sazón ninguna entidad 
de este carácter inscrita en el Censo 
Electoral Social, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, y la 
obrera se designara por la Sociedad 
de Choferes de Avilés “La Moderna’’ 
y por la Asociación de Conductores de 
Automóviles, de Asturias.

Como a pesar del tiempo transcurri
do no se tiene noticia de que Has cita
das elecciones hubieron de celebrarse, 
y en la necesidad de que tenga dicha 
renovación lugar,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen de 
nuevo las elecciones para la designa
ción de 'los cuatro Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar la 
Sección de Tracción mecánica del Ju
rado mixto de Transportes Terrestres, 
de Oviedo.

2 .° Que los representantes patronos 
sean elegidos por el Sindicato Patro
nal del Transporte, de Gijón, con 285 
obreros (sólo en cuanto a Tracción 
mecánica).

3.° Que la representación obrera 
sea designada por la Sociedad de Cho
feres “La Moderna”, de Avilés, con 
128 socios; Sociedad Obrera de Trans
portes mecánicos y sus similares, dé 
Mieres, con 36; Sociedad del Trans
porte mecánico, de Oviedo, con 141J 
Asociación de Conductores de Auto-, 
móviles, de Asturias (Oviedo), con 353, 
y por el Sindicato de Transportes te
rrestres, de Oviedo, con 127; esta úl
tima entidad deberá tomar parte en 
las elecciones en cuanto a sus socios 
pertenecientes a Tracción mecánica; y

4 .° Que las entidades mencionadas 
remitan sus respectivas actas de elec
ción al Delegado de Trabajo en Ovie
do, el cual hará el escrutinio y lo en
viará a este Departamento en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conocí-
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miento y efectos. Madrid, 10 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

' II;no, Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de un Jurado mixto de Indus
trias Químicas (Sección de Auxiliares 
de Farmacia) en Ciudad Real, y trans
currido el plazo en dicha Orden seña
lado para que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
Has entidades que a bien lo tuviesen, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección expresada, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , ^

,• 2.° Que la representación patronal
sea designada de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, por no 
figurar ninguna entidad de este carác
ter inscrita en el Censo Electoral So
cial; y

3.° Que la representación obrera 
Sea elegida por la Asociación de Auxi
liares de Farmacia, de Ciudad Real, 
con 32 socios.

Lo que digo a V. I. para -su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Agosto 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

T limo. Sr.: De conformidad con lo pre. 
Venido en el artículo 16 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
¡nombrados Vocales patronos del Jura
do mixto de Construcción y Reparación 
de Carruajes, de Salamanca, los seño
res siguientes:

Voc£iles efectivos: D. Ramón Pérez 
Bande Moneo, D4 Demetrio Gómez de 
la Rosa y D. Ramón Hernández.

Vocales suplentes: D. Torcuato Cor
tés, D. Froilán Hernández y D. José 
[Andrés.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 9 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO - 
Señor Director general de Trabajo. 
f \

f limo. Sr.: Vistas las designaciones 
Realizadas para elegir los Vocales que

se amplían en las representaciones del 
Jurado mixto de Obras públicas, de Bil
bao,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales del mencionado Ju
rado mixto los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Carabías y D. Ernesto Ercoreca.

Vocales patronos suplentes: D. Fran
cisco Guinea y D. Tomás Bilbao y Hos- 
piíalet.

Vocales obreros efectivos: D. Vicente 
Zumeta Idiando y D. Ignacio Núñez 
Montalvo.

Vocales obreros suplentes: D. Fer
mín Arribas Rodríguez y D. Julián Pór
tela del Campo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento v efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1938.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación veri
ficada por la Sociedad Patronal Meta
lúrgica para cubrir tres vacantes de 
Vocales patronos suplentes existentes 
én el Jurado mixto de Siderurgia, Me
talurgia y Derivados, de Cartagena,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos suplentes 
del mencionado Jurado mixto, D. Rafael 
Luque Delgado, D. Juan Ferrán Pedre
ro y D. Vicente Martínez Garcerán.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Agos
to de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. 5 r .: Visto p t  resultado de ias 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Obras pú
blicas de Lugo,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
ntombrados Vocales del mencionado 
Jurado mixto los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. An
tonio Canabal, D. Juan Meijide Gar
cía, D. Justo Ferreiro Pardo, D. José 
Bértolo Firvida, D. José Dorrego Vei- 
ga y D. Eugenio Alfonso Viana.

Vocales patronos suplentes: D. Eleu- 
terio López y López, D. Francisco 
Díaz Becerra, D. José Viador Trasei- 
ra, D. Antonio Martínez Pereira, don 
Manuel Gayoso y D. José Iglesias Bi
llares.

Vocales obreros efectivos: D. San
tiago Lacasta, D. Secundino Rodrí
guez, D. José Valín,.D.- Ricardo Ló
pez, D. José Vázquez y D. José Ramón 
Pérez.

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Ceide, D. Jesús Latas, D. Li
berato Torres, D. José García, D. Mi- 
biliano Malvares y D. Atilano Expó
sito.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 11 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de Auxiliares de la Adminis
tración de Justicia, del Jurado mixto 
de Oficinas, de Pamplona, y de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 16 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, por lo que respecta a los 
representantes patronos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Na
talio Cayuela Medina y D. José Mara- 
ver Serrano.

Vocales patronos suplentes: Don 
Amancio Ansó Laralde y D. Julio 
Sáinz Marqués.

Vocales obreros efectivos: D. Ma
nuel Lobato Perdigón y D. Jesús Lló
rente Goñi.

Vocales obreros suplentes: D. San
tiago Nagore Garbiso y D. Amadeo 
Mosquera Leirado.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Agosto de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar la Sección de “Conductores de 
Ganado” del Jurado mixto de Indus
trias de la Alimentación, de Barcelona,

Este” Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Emi
lio Radresa Borrás, D. Angel Llasera 
Amargos y D. Francisco Cadena Cas- 
tells.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Torrents Soler, D. Manuel Rodríguez 
Castedo y D. Esteban Amills Noguera.

Vocales obreros efectivos: D. Juan 
Blázquez Legaz, D. Juan Lardin Lar- 
d i n  y D. Juan García Caballé.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco H e r n á n d e z  Flores, D. Ramón be-
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Iré Olivé y B. Rafael Fernández Pena.
Lo que digo a V. I. para su conocí» 

miento y efectos, Madrid, 11 -de Agos
to de 1933,

FRANCISCO Lo CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo»

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCION

PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
De conformidad con la propuesta t e -  

mulada por el Claustro de ia Escuela

Superior de Veterinaria de Zaragoza, 
Este Ministerio ha tenido a bien nom

brar Director del mencionado Centro 
docente al Catedrático numerario del 
mismo D. José .Jiménez Ga-cto, propues
to en primer lugar en la terna elevada 
a este Departamento.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, Madrid, 8 
de Agosto de 1933.—El Subsecretario, 
Santiago Pí y Suñer.
Señor Ordenador d-e Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Claustro de la Escuela 
Superior de Veterinaria de Zaragoza, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vicedirector del mencionado Cen
tro docente al Catedrático numerario 
D. Eduardo Respaldiza Ugarte, pro

puesto en primer lugar en Ispíerna re» 
g]amentaría.

De Orden comunicada por el señor, 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8 
de Agosto de 1933,—El Subsecretario, 
Santiago Pí y Suñer.
Señor Ordenador .de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio,

De conformidad con la propuesta for
mulada por el Claustro de la Escuela 
Superior d-e Veterinaria de Zaragoza» 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario del mencionado Centro 
docente al Catedrático numerario del 
mismo D. Indalecio Hernando Martín» 
propuesto en primer lugar en la terna 
elevada a este Departamento.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V, S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 8'

M I N I S T E R I O  D E  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE G A N A D E R I A  E I N D U S T R I A S

En armonía con. lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian par!

M U N I C I P I O S
Q V E

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO-JUDICIAL

CAUSA ;

DE LA 'VACANTE

f l f ¡Q Q  í l  A  ‘VTfV Fs í \ tf*l - . . ■ .  » ,  ̂ .  4 r Í <1 Hssa de Mentí e l .. . . . . Albacete Alcaraz , «»e Renuncia».
Santa.Ma<ía de las Hoyas, Faenfcearme-: 

g iiy  Nafnade Ucero.............. ..............

\ 7 " v l í o p r p p l  . , .

r auta Marta de las Ho
yas i Soria .**<.«**»»»«*.*• Bureo de Osan8-• •, -> • • I dem

Villarreal. . . . . . . . . . . .
San Martín de Valveni 
Andújar.

Castellón. . ,  e«• • *.». • Castellón» ......... . *, e. Defunción
San Martín de Valveni 4 * • • «  * » •
í\ Yí í Tí í <Í T* * 0 17 T’ f'P  "fVÍ£¡¡7£*'

Valladolid.
•Iaén .M i.n M tu o .««

Valoría la Buena»..,. 
Andójar*

Renuncia... . v . . . . . .

N  ueva creación . . . . . .I I 4 í U. j íAl *vUíLí.itL U:* J ..U A LC / * • * • * • * • # • * • # • • • •  
3f\ i q l v  • n  r> s\'A TV? 7'St Quesada.. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  • # .  • « « • . . .

Idem. . . .
Cazoria i dem

'M  n t u p c r i i  n  a « • * * * » » » « * Mancha Real.. . . . . . . . Mancha Reai.. . . . . . . . Idem. . . .  . . . . . . . . " , » .J ’i í j l l v l t d  £\\rU.l \ L U  a  . C ^ C i r . « • r » » » » » .A *

€erez > del Mío Tirón y  Redecilla dd
á l e ’!'*'* ¡TI.'"i -  .  . . .   ̂ , i .. . . ... Cerezo del Río Tirón B u r g o s . «o Belorado Dimisfón ... ......... .

Las instancias, en papel de octava clase, se dirigirán por los interesados al Sr. Alcalde-Presidente del Ayumtamienta 
mea oportunos como justificantes de mérito.

MadnT 2 de Agosto de 1933.—-El Inspector general. Jefe de la Sección, A. Benito.— V,® B.A El Director general, C. S» Calzada,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POL ITICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de t í  

. de Abril de 1838, aprobado por De

creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de 1930, declarado Ley de la Repú
blica en ib de Septiembre de 15.31.

AVISOS
Para conocimiento general, y a los * 

efectos del articulo Id del expresado 
Reglamento, s.c publica la siguiente 
instancia de adoN-dón temporal pre
sentada en el MlrmAeiio de Industria 
y Comercio.

“Excmo, ;Sr, Director general de Co
mercio y Política Arancelaria. Madrid. 
Excmo» Sr.: El que suscribe, Víctor’ 
Moran Alvarez, fabricante de salazo
nes y conservas de ..pescados estable
cido en Gijón, en la calle de San Luis, 
número 23, con capacidad legal para 
ejercer su industria, según 'acredita 
con el recibo de la contribución in
dustrial que ya he enviado, a V. E.

Expone: Que deseando acogerse a __ 
los beneficios del régimen de Impor-
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de Agosto de 1833.—El Subsecretario, 
Santiago Pí y Suñer.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio»

DIRECCION DE ENSEÑANZA PRO
FESIONAL Y TECNICA

Vacante en la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Barcelona la plaza de 
Profesor de prácticas y Auxiliar, que, 

«con arreglo al plan de estudios que r i
ge, corresponde a las asignaturas de 
Dibujo artístico industrial y Dibujo de 
taller,

Esta Dirección general ha resuelto 
que la expresada plaza se anuncie, p a
ma su provisión, con la dotación seña
lada en los presupuestos y disposicio
nes vigentes, y de conformidad con las 
normas determinadas en el Decreto de 
30 de Octubre de 1931, inserto en la 
Ga c e t a  d e l día 31 siguiente.

Podrán asp irar al cargo los Ingenie

ros Industriales que hayan cursado sus 
estudios en alguna de las Escuelas ofi
ciales de la especialidad establecidas 
en Madrid, Barcelona y Bilbao.

Los aspirantes al mismo presentarán 
sus instancias, acompañadas de los do
cumentos acreditativos cíe su aptitud le
gal, según la legislación exige, en la 
dicha Escuela de Ingenieros Industria
les-de Barcelona, en el plazo de sesenta 
días, contados desde la publicación de 
esta Orden en la Gaceta  de  Mad rid , 
mencionando los méritos y servicios 
que deseen hacer constar.

Madrid, 9 de Agosto de 1933.—El Di
rector general, Jo sé  Cebada.

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES
Debiendo proveerse por oposición la 

plaza vacante de Jefe  de la Sección de. 
Geografía física, dotada' con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas y demás venta
ja s  de la ley, se anuncia al público pa
ra que los aspirantes puedan presentar

sus solicitudes dentro del término dé
treinta días ,  a con ta r  d esde  el siguiente 
al de la  ap ar ic ió n  de este  anuncio ©n 
l a  Gaceta  de Madrid , en Ja Secretaría 
de este M useo, que e s ta rá  ab ie r t a  a e$4e 
efecto h asta  las se is  de la  ta rd e  del día 
de!, vencim iento del p lazo  señ alad o .

Tara ser admitido a estas oposiciones 
se requiere ser Doctor en ia Facultad 
de Ciencias o en las de Medicina o F ar
m acia; haberse distinguido por mod<$ 
notorio en el estudio de la especialidad 
propia de la Sección mediante publica
ciones que demuestren su competencia! 
o por oíros medios que acrediten ésta 
de una manera indudable y poseer los\ 
idiomas francés, inglés y alemán, cuyo  ̂
con o cimiento habrán de demostrar en 
un examen previo.

La lista de los méritos y de las pu
blicaciones del que sea propuesto se in* 
seriará en la Ga c eta  en que aparezca 
su nombramiento.

Madrid, 10 de Agosto de 1933.—E l 
Director del Museo, Ignacio Bolívar.

A G R I C U L T U R A

P E C U A R I A S ,  H I G I E N E  Y S A N I D A D  V E T E R I N A R I A

it2 provisión en propiedad las plazas de Inspectores m unicipales Veterinarios siguientes:
' > .... _ - - • ' _ l

Censo 

de pobíación.

Dotación a no al 
p o e  

servicios 
veterí narlos.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b  e z a s s

Reses porcinas.

sacrificadas 

en domicilios.

Servicio 

de mercados 

0 puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES*

2,700

2.231

19.607
024

22.101
10.668
9.687

9 Aon

9, 900 00 433

14.993

20.709
3.000

48.000
41.520

425

500

■No.
40

300
1.000

500

375

No*

No*

NO. Treinta días . . . . . . Servicios unificados
i.

á£l • A iV V  )  V V

2.500,00 

9  ORI 00

No. Idem. * . « • « • • • • • • » Santa María de las 
y as.

Servicios unificados 
Ídem.

ídem . • • « « * « « » . . . .Ai .  U O U

1 9&0 OO N o .
Sí*
S í.
S í.

S í.

I d e m , . . . . ,JL .  ¿ O U j O ' '
9 non oo S í . . . . . . . . . . ............ Idem . • • . • « . . • « • • • ídem.¿i . U v U , W

S í . . . . . . . . . . .......... I d e m . . . . . . . . . . . . . Idem.
! a . ü i U } uu

2.037,50 

i CkKf\ no

S í ........................... . . . . . . Id em .. . . . . . . . . . . . Idem .9

19 74.0 No. Id em .. . . . . . . . . . . . Cerezo del Río TiróSu¿•uno

MfilUlidad de! partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir i  su ves cuantos documentos estf"

tación tem poral de hojalata en blan
co, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Ley de 14 de Abril de 
1888, para  ser convertida en envases 
que han de exportarse en los produc
tos de su fabricación,

Buega 8 V. E. se sirva ordenar lo 
oportuno para la concesión de aque
lla  adm isión tem poral y cuyos despa
chos de im portación habrán de ha
cerse por la Aduana de Santander, y  
las exportaciones por las'A duanas de

Santander, Gijón y  Avilés, por conve
nir así a las necesidades de su indus
tria, y quedando desde luego en cum 
plir lo dispuesto en las Reales órde
nes de 18 de Marzo y 3 de Mayo de 
1909 y  demás ulteriores sobre la  m a
teria.

Viva V. E. muchos años.— Gijón, 7 
de Agosto. de 1933.— Víctor Moran. Ru
bricado.-—Hay un sello en tinta azul 
que d ic e : Fábrica de conservas ali
m enticias, Víctor Morán, Gijón.5’

L a  concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse# 
en su caso, con arreglo a lo que de«< 
term ina el párrafo  tercero del a r t i c e  
lo 6.° del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar
tículo 7.° del propio Reglamento, y» 
en general, todos aquellos a quienes 
afecte la concesión solicitada, p od rás 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Industria 
y Comercio y mediante escritos íov*
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tallados por duplicado, cuanto esti
b en  conveniente hacer observar en 
relación con la admisión temporal de 
jtpje se trata.
, Madrid, 10 de Agosto de 1933. — El 
Director general, Ramón Sánchez Díaz.

Para conocimiento general, y a los 
¡efectos del artículo 7.° del expresado 
[Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presenta
da en el Ministerio de Industria y Co
mercio :

“Excmo. Sr.: El que suscribe, Gui
lle rnio Serra Pickman, de nacionalidad 
apañóla, domiciliado en Sevilla, calle 
jlateos Gago, número 39, almacenista 
exportador de'aceitunas, establecido en

t Dos Hermanas, con recibo de la con
tribución que acompaño, número 315, 
epígrafe 10, correspondiente al segun- 

.i do trimestre del año actual, a V. E„ 
1 respetuosamente,

Suplica se sirva ordenar la íramita- 
/ ción necesaria para que se me permita 
f da admisión temporal en virtud de lo 
i señalado en la disposición 3.a del Aran- 
} cel do Aduanas y Reales órdenes de 

18 de Marzo y 3 de Mayo de 1909 y la 
de fecha 24 de Febrero de 1924, de la 

; hojalata en planchas en blanco que 
f procedentes del extranjero he de reci- 
¡ bir, la que será destinada para su 

transformación en envases con los cua- 
i les pretendo exportar los productos 
i objeto de mi industria y cuyas expor- 
l tardones e importaciones habrán de 
* realizarse por la Aduana de Sevilla. 

Respetuosamente le saluda y le desea

: iarga vida.—Sevilla, 20 de Julio de 
; 1933.—G. Serra Pickman.—Rubricado.
1 Exorno-. Sr. Director general de Comer

cio y Política Arancelaria.—Madrid.** 
La concesión a que se reñere la an- 

j tenor solicitud habrá de otorgarse, en
* su caso, con arreglo a lo que determl- 
; na el párrafo tercero del artículo 6.®

del expresado Reglamento.
' Las entidades que se citan en el ar- 

tículo 1.° del propio Reglamento, y, en 
j general, todos aquellos a quienes afec- 
[ te la concesión solicitada, podrán ex- 
’ poner, durante el plazo de treinta días,
, ante el Ministerio de Industria y Co-* 
¡ mercio y mediante escritos formulados 
f por duplicado, cuanto estimen  ̂conve-
* miente hacer observar en relación con 
} la admisióntemporal de que se trata.
■ Madrid, 10 de Agosto de 1933—Eí
Director general, Ramón Sánchez Díaz.


